Las cifras a las que se hace referencia en este informe provienen de fuentes de los organismos oficiales del país.
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I./ Introducción y antecedentes:

1. El Informe Nacional de Seguimiento sobre la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, deberá ser observado a través de dos grandes períodos: uno comprendido entre 1990 y 1998, y el otro a partir de 1999 a 2000, que recoge la experiencia de la gestión política desarrollada por el Presidente Hugo Chávez Frías. Ambos períodos para su interpretación están orientados a demostrar, no sólo cambios en la gestión de gobierno, sino el impacto de los cambios políticos estructurales en relación con el desarrollo socio-político del país en el marco de dos concepciones distintas del ejercicio del gobierno.

2. El período comprendido entre 1990 y 1998, en el que transcurrieron las gestiones gubernamentales de Carlos Andrés Pérez, Ramón J. Velásquez y Rafael Caldera, 1989-1993, 1993-1994 y 1994-1998 respectivamente, se caracterizó por la extinción del  modelo de industrialización sustitutiva, que repercutió decisivamente sobre la inviabilidad y colapso de la economía rentista, ocasionando estancamiento, hiperinflación, alza en los precios, desempleo, caída del salario, marginalización, un fuerte endeudamiento externo, caída de la inversión, crisis en la balanza de pagos, descapitalización, pobreza. Se produjo un ajuste estructural con arreglo al Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, donde los gobiernos del período, buscando contener sus efectos, intentaron un equilibrio estructural que no alcanzó a superar eficazmente los desajustes políticos y financieros de esa forma de capitalismo de Estado. 

3. En este contexto, la política social  comprende la participación del Estado en la prestación de los servicios sociales, en un marco de propósitos que busca la universalidad de su cobertura, la solidaridad en su financiamiento, la adecuada asignación de recursos financieros y la generación de habilidades y oportunidades para la vida social. Esta política social quiso operar, y de hecho así se orientó el gasto, para procurar una relación de coexistencia mínima con los programas asistenciales orientados a los grupos vulnerables que permitieran el mejoramiento de las condiciones de vida. Conjuntamente se diseño y ejecutó una política social cuyo énfasis en las acciones se fundó en la compensación social, colocándose esta intención política, por encima de las acciones para el llamado desarrollo social, vista la poca eficacia que inevitablemente, y por efecto de la crisis, llevaron a un empobrecimiento generalizado de los ciudadanos y en la cual los venezolanos y venezolanas ya no tendrían un acceso de calidad y pertinencia en la educación y en la salud, sino –y de manera comprensible-  se operó a través de ”proyectos sociales” que intentaran aliviar sus condiciones de vida y pobreza, sin comprender suficientemente que esta actitud se tradujo en una creciente demanda de cambio y de transformaciones estructurales para reorientar la direccionalidad del Estado.

4. Así, la política social se centró en la asistencia y la focalización y se dejó de lado la promoción y la universalidad. Con  ello se debilitó el conjunto de los servicios sociales que caracterizaban la política, sobre todo en lo que respecta a la educación y salud en su marco de gestión institucional y en el campo de las relaciones sociales, se debilitaron los instrumentos institucionales de acceso y movilidad social, con lo cual se infringió un grave daño  a los procesos de integración de los sectores sociales en cuanto a su capacidad de incorporación en la sociedad hacia adentro, lo que a fines de la década terminó golpeando definitivamente las bases de la estabilidad del sistema de gobierno bipartidista, el paternalismo económico del Estado, las reglas de intercambio éticas y las diferencias en las relaciones de conformación del poder político nacional. 

5. La nueva visión del desarrollo que asume la gestión del Presidente Hugo Chávez Frías (1999-2000)  proviene del examen sobre las limitaciones financieras que establece el impacto sobre el ajuste macroeconómico y que imponen las restricciones fiscales sobre la inversión social, que obliga al Estado a tener un sentido claro sobre las prioridades y la estrategia con la cual puede abordarse la política de desarrollo social, en el contexto del gasto público y las orientaciones de la inversión, esto se hace posible teniendo claro el desempeño de la política social frente a las implicaciones que los modelos de universalidad y gratuidad contemplan y los esquemas focalizados de asistencialismo provoca. 

6. En este sentido, la formulación de una política social implicó que “la acumulación individual de capital humano y la formación colectiva de capital social se articulara equilibradamente con la acumulación física individual y colectiva, para potenciar al máximo el desarrollo nacional y lograr un crecimiento económico sostenible con cohesión social” (Ministerio de Planificación y Desarrollo, 1999). 

7. Orientar la política social, en el nuevo contexto de gestión política que ha permitido el logro de avances concretos expresados en la aplicación de una política de bandas con precios justos que ha permitido favorecer los ingresos petroleros, una disminución record de la inflación,  el equilibrio macro-económico con saldos favorables en la balanza de pagos, el crecimiento inusitado de las reservas internacionales, el control de las tasas de interés, el incremento del empleo y de los salarios en términos relativos, mejorando progresivamente el control del gasto fiscal y en la cual el Estado, concentre sus actividades en aquellos sectores favorables a generar efectos secundarios de importancia en la creación de bienestar, en la solución a problemas de distribución de ingreso y riqueza, procurando garantizar la calidad de los servicios sociales de educación, salud, seguridad social, vivienda y seguridad alimentaria, para promover una reorganización del ingreso de las familias con bajos recursos promoviendo el ahorro y elevando la capacidad adquisitiva sin provocar cambios monetarios que pudieran afectar la inversión social para el desarrollo humano, interés prioritario de la actual gestión de gobierno.

8. Se ha tratado de elevar la calidad de vida de la población más allá de lo que podrían mejorarlo sus propios ingresos a través del acceso que podrían tener a los servicios sociales en los canales de movilidad social, siendo que el consumo de bienes y servicios sociales por parte de la ciudadanía se mantiene en rangos importantes de seguridad nutricional y por tanto debe ser visto como parte de su ingreso. Estos componentes de la política son los que expresan en lo concreto los efectos de una política de naturaleza social fundada en los derechos humanos y son los que hacen del consumo en bienes y servicios sociales como valore agregado del ingreso que reciben las familias como parte del gasto social que el Estado realiza para incidir en la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas.

9. En atención a esto el gasto que hace el Estado en la satisfacción de las necesidades ciudadanas se convierte en la inversión pública necesaria para producir situaciones de bienestar, de manera que la política económica pase a constituirse en la política social, y esta pueda asumir su función estratégica como parte de la política económica, generando recursos humanos, entorno social e institucional y procurando calidad de vida como capital social. 

10. En el periodo 1990-1998 Venezuela acude a la Cumbre Mundial de la Infancia con una delegación presidida por el entonces Presidente de la República (Sr. Carlos Andrés Pérez),  los acuerdos suscritos por Venezuela en la Cumbre permitieron inscribir al país en las acciones siguientes: 

a. En enero de 1991 se crea la Comisión asesora de la Presidencia de la República para la Conferencia del Niño, integrada por los representantes de los distintos organismos gubernamentales y no gubernamentales dedicados a la atención de la infancia en Venezuela. La Secretaria ejecutiva de dicha comisión estuvo a cargo del Ministerio de la Familia.

b. Se realizó una Conferencia Nacional sobre los Derechos de los Niños que permitió aprobar los lineamientos generales del Plan Nacional de Acción para la década del 90 convenidos con las Naciones Unidas en el Plan de Acción de la Cumbre, se suscribe el acuerdo entre el Ejecutivo Nacional y los ejecutivos subnacionales a favor de la infancia, y se determinan los lineamientos de los planes regionales de acción en concordancia con el Plan Nacional de Acción. 

c. Se establece la metodología de consulta del Plan en las instancias subnacionales y locales.

11. En 1992 se formula, elabora y se difunde el Plan Local de Acción en favor de la infancia (PLAFI), dirigido por el Ministerio de la Familia y en la practica sólo se inician estos planes en los siguientes estados: Estado Trujillo (8-1993), Estado Carabobo (9-1993), Estado Barinas (11-1993), Estado Zulia (6-1994), Estado Nueva Esparta (10-1994) y Apure (10-1994). Es entre 1993 y 1994 cuando el PLAFI se irradia hacia los Municipios de los Estados donde comenzó a aplicarse y sólo a partir de 1995 se desarrolla en 6 nuevos estados: Amazonas, Cojedes, Falcón, Guárico, Táchira y Yaracuy. Para 1996 el Plan Local se estaba ejecutando en 18 estados (de los 24 que tiene el país) y en 27 Municipios (de los casi 334 que configuran la división político-territorial del país para ese momento).

12. En 1995 se establecen los mecanismos para evaluar periódicamente los progresos y los resultados de la ejecución del Plan de Nacional Acción y los Planes Locales que se establecieron para efectuar exámenes periódicos. Dicha evaluación contó con la participación de los órganos gubernamentales, la sociedad civil y las instituciones académicas y representaciones de los 24 estados con la misión de analizar la evolución de las metas de la infancia y sus alcances.

13. La consulta permitió comprobar e identificar los siguientes resultados:

a. En el área de protección se destacó que a la fecha (1995) se tenía poca comprensión y conocimiento sobre los principios de la convención de derechos de los niños y la doctrina de protección integral de la infancia y la adolescencia y que había atraso en la adecuación del marco legal a los principios de la Convención. Es decir había ausencia de una política de estado para la protección de la infancia en Venezuela.

b. Del mismo modo se reconoció la falta de progreso en el área de desarrollo del plan, motivada por la lentitud del proceso de reestructuración y descentralización del Ministerio de Educación, la falta de equidad en la estructura del gasto, la baja calidad de la enseñanza y la alta exclusión escolar, la falta de gestión autónoma de los planteles y la limitada oferta de docentes.

c. En el área de supervivencia colapsó el modelo de atención del sector salud, con un enfoque centrado más en la enfermedad que en la prevención, con poca articulación entre los diferentes programas y ausencia de mecanismos de evaluación de impacto del mismo y una deficiente coordinación entre el nivel central y los niveles descentralizados.

14. Las conclusiones de estas mesas técnicas permitieron generar un ambiente de mayor compromiso con la doctrina de derechos consagrada en la Convención, y en consecuencia se adelantaron procesos de movilización social y de proposición de iniciativas legislativas para la reforma de la legislación especializada en niños y adolescentes. Situación esta que se concreta con la aprobación del proyecto de Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente en 1998 y se decreta el vacatio legis para proceder a la descentralización y municipalización de la protección de la infancia en Venezuela.

15. Para honrar los compromisos asumidos en la Cumbre, Venezuela, en 1997, presentó el Informe sobre las Medidas adoptadas para dar efecto a los Derechos Reconocidos por la Convención y en 1998 presentó un Informe Complementario que suministró información adicional sobre los aspectos señalados en el informe entregado en 1997, estos Informes señalaron: 

a. El amplio proceso de discusión y de difusión del enfoque garantista.

b. El amplio proceso de consulta alrededor de los planes y el proyecto de ley.

c. La suscripción de los siguientes Convenios: Convenio sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores (en 1996); el Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional (en 1996); y la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores (en 1996). 

d. La realización de la Conferencia Nacional por los derechos del niño. Esta conferencia realizó un diagnóstico de la situación de la infancia, formuló un Plan Nacional de Acción y se nombró una Comisión Presidencial para los Derechos del Niño.

e. El Desarrollo de una estrategia comunicacional que abarcó todos los medios de comunicación (radio, prensa escrita y televisión).

16. En 1998 se presenta el informe suplementario en el que se destacó:

a. Los procesos de descentralización de los Servicios de Atención al Menor (niño, niña o adolescente), que sólo alcanzaron 8 estados de lo 24 que tiene el país.

b. La participación de la sociedad en la atención a la infancia.

c. Los proceso de adecuación de la legislación venezolana dedicada a la población infantil y juvenil a los principios de la Convención.

d. La situación de los niños y adolescentes infractores de la ley.

e. La situación de los niños trabajadores.

f. La situación del abuso sexual de los niños y adolescentes.

g. La situación de los niños indocumentados.

h. Algunas consideraciones sobre adopción internacional.

17. El Comité de los Derechos del Niño en su vigésimo segundo periodo de sesiones examinó ambos informes y aprobó el 8 de octubre de 1999 sus observaciones finales a sendos documentos, las cuales se refirieron a lo siguiente:

a. El beneplácito manifiesto para con el proceso de inclusión de los derechos del niño en la nueva constitución.

b. La preocupación por la ausencia de un Plan Integral que prevea tanto los recursos, como la reforma administrativa necesaria para la aplicación de la legislación.

c. La necesidad de seguir trabajando para la elaboración de un Sistema Integral de acopio de datos desglosados sobre niño, niñas y adolescentes.

d. La necesidad de adoptar medidas eficaces para proteger a los niños pertenecientes a grupos indígenas y grupos étnicos.

e. La necesidad de reformar el sistema de justicia de menores.

18. EL periodo que comienza en 1999 hacia el 2001, esta caracterizado por una nueva gestión de gobierno presidida por el Sr. Hugo Rafael Chávez, en la que se ratifica la concepción de desarrollo humano y de derechos humanos contenida en la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente. 

19. Igualmente durante el proceso constituyente que precedió los cambios políticos de la nueva configuración del estado las disposiciones generales, los principios generales y los fundamentos de los derechos humanos fueron incluidos en la nueva constitución de la República Bolivariana de Venezuela y contemplados como derechos y deberes fundamentales en la concepción de reciprocidad pública entre los ciudadanos y el estado, y que fueron finalmente aprobados por el pueblo de Venezuela en diciembre de 1999, mediante referéndum consultivo constitucional.

20. La Primera Dama de la República Bolivariana de Venezuela asume tanto en la Asamblea Nacional Constituyente, como en la Comisión de Derechos Sociales y Familia la defensa y promoción de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente, y procura el apoyo de la sociedad civil y el respaldo de la Asamblea Nacional Constituyente Infantil y Juvenil para impulsar la puesta en vigencia de la Ley para el 1 de abril de 2000.

21. Así mismo con la aprobación de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente, se crea el Sistema Nacional de Protección, integrado por todos los organismos estratégicos en materia de infancia (los tribunales de protección del niño y del adolescente, los consejos de derechos, las defensorías de niños y adolescentes, los consejos de protección, los fiscales especializados en niños y adolescentes, el sistema de seguimiento y monitoreo de las políticas públicas dirigidas a la infancia, los fondos de protección y las entidades de atención), propiciando una red nacional en los 24 estados y los 334 municipios, con un equipo humano dedicado a crear las bases para territorializar la acción estatal a favor del fortalecimiento y consolidación de la protección integral de los niños, niñas y adolescentes del país, y que actualmente (febrero de 2001) se encuentra en la fase de instrumentación del Plan Estratégico para la Protección Integral de Niños, Niñas y Adolescentes aprobado en Consejo de Ministros el 13 de febrero del año 2001.

22. Venezuela se reinserta en el Sistema de Naciones Unidas para impulsar y apoyar tanto en la Cumbre del Milenio, como en la Conferencia de Jamaica y en la Cumbre de Panamá el enfoque de derechos en las políticas públicas orientados a procurar el desarrollo de políticas integrales que garanticen el desarrollo humano de los pueblos y reitera su compromiso de superar las dificultades estructurales y la ausencia de políticas dirigidas a garantizar los derechos humanos de los niños y adolescentes para cumplir con las metas de los diez años que se evalúan, en primer término, y garantiza la participación en la próxima Cumbre para suscribir las metas de los próximos diez años y apoyar el movimiento de incorporación activa de la sociedad civil y de niños, niñas y adolescentes en el movimiento general a favor de la infancia y la adolescencia, en segundo término.

II./ Procesos establecidos para el examen de fin de decenio.

23. Las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, junto con la Primera Dama de la República Bolivariana de Venezuela convergieron en una iniciativa conjunta  que permitió configurar una instancia para el examen nacional de los dos periodos señalados del decenio (1990-1998, 1999-2001) sobre el cumplimiento de metas que permitió la realización de un trabajo técnico, metodológico y político que involucró de manera significativa tanto al estado como a la sociedad. 

24. En este examen la participación de los Ministerios (Ministerio de Educación Cultura y Deporte, Ministerio de Infraestructura, Ministerio de Interior y Justicia, Ministerio de Salud y Desarrollo Social, Ministerio del Trabajo, Ministerio de Relaciones Exteriores y la Oficina Central de Estadística e Informática) que tienen como uno de sus objetivos: atender y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes junto con el Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente (órgano administrativo del Sistema Rector Nacional de Protección), la Primera Dama de la República y representantes de la Sociedad le dio cumplimiento al precepto constitucional según el cual el Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior en las decisiones y acciones que les conciernan (artículo 78 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). Junto a esta iniciativa se aplico la encuesta de indicadores múltiples (MICCS) en el año 2000 para ofrecer datos vigentes relevantes y necesarios para el análisis de lo ocurrido desde la ratificación de la Cumbre.

25. Los niños, niñas y adolescentes en compañía de autoridades nacionales, regionales y locales efectuaron la segunda Asamblea Nacional Infantil y Juvenil en el Estado Zulia (en enero de 2001) y examinaron los avances en torno a los derechos de la infancia e identificaron los aspectos que todavía faltan por adelantar. Las recomendaciones realizadas por la Asamblea se unieron a las analizadas por las instituciones del estado y por la sociedad en general y están recogidas en este informe.

III./ Acción a escala Nacional e Internacional.

26. El punto de partida para llevar adelante el compromiso con la infancia venezolana lo constituyó la, ya señalada, Conferencia Nacional por los Derechos de los Niños efectuada en Caracas, en agosto de 1991 y que arrojó los resultados ya indicados.

27. En 1994, con el advenimiento de otro gobierno se establecieron un conjunto de acciones que, en algunos casos, dan continuidad a las líneas señaladas en el Plan Nacional de Acción e incluye nuevas propuestas, pero es a partir de junio de 1995 cuando las organizaciones venezolanas participantes en el Taller Subregional Andino sobre Salud Mental y Desarrollo Psico-Social de la Niñez, manifiestan acuerdo en la necesidad de revisar el Plan Nacional de Acción y acuerdan que CORDIPLAN asuma la coordinación intersectorial para la formulación de un Plan de Atención a la Infancia y la Adolescencia. Es así como el PNA se integra en el Plan Intersectorial para la Atención Integral de la Infancia y Adolescencia, cuya elaboración estuvo a cargo de una Comisión Coordinadora conformada por una red de organismos públicos y privados que desarrollan actividades en estas áreas,  entre los cuales se incluye: los Ministerios de Sanidad y Asistencia Social y de la Familia  -actualmente fusionados en el Ministerio de Salud y Desarrollo Social-, el Instituto Nacional del Menor, el Ministerio de Educación, la Coordinadora de Organizaciones de Atención al Niño (CONGANI), la Federación de Instituciones Privadas de Ayuda a la Infancia y la Familia (FIPAN) y la Pastoral Familiar. 

28. La formulación de ese Plan Intersectorial partió con la elaboración de un breve diagnóstico donde se recogieron los principales problemas de la infancia y la adolescencia en Venezuela, retomando los lineamientos formulados en las áreas de supervivencia, desarrollo y protección planteados en el Plan Nacional de Acción. Dicho diagnóstico es discutido en un taller con la participación de los integrantes de la Red de Atención a la Infancia y la Adolescencia, y las observaciones y recomendaciones de allí emanadas fueron incorporadas al documento final. 

29. En el marco del mencionado taller se expresaron una serie de limitaciones para el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Acción en las diferentes áreas de atención, como son: la profundización del deterioro en las condiciones de vida de la población; la falta de compromiso político al más alto nivel; la falta de coordinación interinstitucional en el sector social; el retraso en la producción de información; confusión en la definición de algunas metas y en los indicadores propuestos para su seguimiento; las restricciones presupuestarias y los problemas de funcionamiento del sector público; la poca participación de la sociedad civil; el colapso del modelo de atención del sector salud, un enfoque centrado más en la enfermedad que en la prevención, poca articulación entre los diferentes programas y ausencia de mecanismos de evaluación del impacto de los mismos, y deficiente coordinación entre el nivel central y los niveles descentralizados. Del mismo modo se reconoció que la falta de progresos en el área de desarrollo estaba asociada, entre otros factores, a: la lentitud del proceso de reestructuración y descentralización del Ministerio de Educación, la falta de equidad en la estructura del gasto, la baja calidad de la enseñanza y la alta exclusión escolar, la falta de gestión autónoma de los planteles y la limitada oferta de docentes.

30. En lo que concierne al área de protección, el taller de evaluación de las metas a media década constituyó un espacio oportuno para destacar que, a la fecha, se tenía poca comprensión y conocimiento sobre los Principios de la Convención de los Derechos de los Niños y de la Doctrina de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia y había un retraso con relación a la adecuación del marco legal interno a los principios de la Convención.

31. Actualmente se está adelantando una nueva iniciativa dirigida a subsanar las limitaciones que hasta ahora se siguen confrontado en materia de disponibilidad de información. Se trata de un Sistema Estratégico de Información Estadística sobre los Niños, Niñas y Adolescentes (SIENA), el cual permitirá dar base a la formulación y ejecución de planes, medidas y políticas dirigidas a mejorar o controlar la situación existente, así como para asignar y distribuir racionalmente los recursos necesarios y disponibles. 

32. La instalación del Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente ha significado la constitución de una institución consultiva, evaluadora y contralora que ha propiciado la elaboración del Plan Estratégico Nacional para la Protección Integral para la Protección Integral del Niño, la Niña y el Adolescente para el periodo 2000-2006. Este Plan ha involucrado, tanto en su diseño como en sus determinaciones programáticas a la sociedad, a las instituciones del estado que atienden y protegen a la infancia, a las familias y a los propios niño, niñas y adolescentes.

33. El Plan contempla que un 97% de los recursos financieros del Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente sean dedicados a la protección y atención de los niños, las niñas y los y las adolescentes. Esta asignación presupuestaria es de una importancia significativa por cuanto manifiesta, financieramente, la voluntad de la República Bolivariana de Venezuela para garantizar una política de estado en favor de la infancia y la adolescencia. 

34. Las siguientes directrices que orientan la acción del Plan son las siguientes:

a. Políticas Publicas y Derechos Humanos cuyo objetivo es garantizar los Derechos de Niño, Niñas y Adolescentes además de las trasformaciones requeridas en los órganos del Sector publico y entes privados atendiendo a los principios previstos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la LOPNA.

b. Cultura de Ciudadanía para la Trasformación Social cuyo propósito es crear los espacios para el intercambio, de Construcción, autogestión, cogestión, planificación, contraloría social de los ciudadanos, niñas, niños y adolescente para el ejercicio de su ciudadanía progresiva

c. Promover el diálogo social para conformar las alianzas que propicien las redes familiares articuladas a procesos de transformación orientadas a la sostenibilidad de la calidad de vida de las familias respetando el equilibrio biológico, la vocación y potencialidad. 

d. Coordinar la ejecución financiera de una política de inversión pública civil y societal a favor de la protección y el desarrollo de la infancia a través de los sistemas locales de protección del Sistema Rector Nacional, en el ámbito de la República.

IV./ Medidas Específicas relacionadas con la supervivencia, la protección y el desarrollo del niño.

35. Los estudios realizados por esta comisión arrojaron las siguientes conclusiones sobre las medidas adoptadas por la República, durante el decenio.

36. Una vez que Venezuela ratifica la Convención y la hace Ley de la República en 1990 se genera un proceso amplio de difusión por todos los medios de comunicación social de los derechos de la infancia y del nuevo paradigma de tratamiento a la niñez y la adolescencia. La rápida ratificación de la convención por parte de Venezuela significa un compromiso político de importancia para con la garantía y vigilancia de los derechos humanos.

37. Entre 1990 y 1998 se procuran procesos tanto de discusión como de movilización social en el país en torno a la Convención y la necesidad de adecuar la legislación interna especializada a los principios de la Convención. Así con la creación de comités de organizaciones de la sociedad y con la voluntad manifiesta de las instituciones del Estado (particularmente del Instituto Nacional del Menor) se diseñaron proyectos de ley que contenían y desarrollaban los principios de la convención. Todo este proceso devino en la aprobación en 1998 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente que entro en vigencia plena el 1 de abril de 2000.

38. La meta acordada en la Cumbre con relación a la mortalidad infantil (de niños y niñas menores de 5 años) fue reducir en un tercio o hasta 50 y 70 muertes por cada 1000 nacimientos vivos. En este sentido Venezuela siempre ha estado muy por debajo de esa cifra y por tanto no ha dejado de cumplir, durante el decenio, con el compromiso de mantener la mortalidad en los niveles señalados. Así Venezuela tiene hoy una tasa de mortalidad de menores de 5 años igual a 23,6 defunciones por cada 1000 nacimientos vivos.

39. Además se puede señalar que hubo una reducción de las muertes del período perinatal en un 15%, accidentes 23%, las neumonías en 44% y las enteritis y otras enfermedades diarreicas en un 55%, por desnutrición se han reducido en un 6%. De 1 a 4 años se identifican reducciones en defunciones por enteritis de 36% y neumonía en 35%. Erradicación de poliomielitis logrado a través del “Plan de Erradicación de Poliomielitis en las Américas”.

40. La mortalidad materna se ubica para 1999 en 59 defunciones maternas por cada 100000 nacimientos vivos registrados. Para combatir la mortalidad materna se inició, en 1996, la creación de Comités de Estudio de la Mortalidad Materna, con la finalidad de mejorar el registro de las muertes maternas, contribuir al descenso de la tasa de mortalidad, incrementar medidas preventivas y crear una fuente de enseñanza e investigación a fin de planificar y reorganizar continuamente los servicios de atención a la madre y al recién nacido.

41. El 6% de los nacidos vivos durante el año 1999 registró un peso inferior a los 2500 gramos, cumpliendo, así, la meta de reducir a menos de 10% la tasa de bajo peso al nacer.

42. Para el año 1999 sólo se reportaron 4 casos por tétanos neonatal y ninguna defunción. 

43. El sarampión se redujo en 95% de los casos a través de un Plan Nacional de erradicación del Sarampión y para 1999 el país ha erradicado en su totalidad esta enfermedad, ya que no se han confirmado casos ni se han registrado defunciones desde 1996. 

44. En Venezuela desde 1989 no se han confirmado casos del poliomielities, y en virtud de ello en agosto de 1994 Venezuela fue certificada con país libre de la circulación del poliovirus salvaje.

45. La mortalidad por diarreas en menores de 5 años disminuyó en un 52% (sólo se reportaron, en 1999, 1397 defunciones y 1727 casos por cada 10000 de ese grupo de edad) alcanzando la meta de reducción según los acuerdos de la Cumbre, aquí se destaca la implantación del programa de rehidratación oral que se hace con participación de las comunidades. Los casos de diarrea en menores de 5 años se ubicaron en 1727 por cada 10000 niños de ese grupo de edad, con lo se llego a una reducción del 50% de los casos registrados en 1990.

46. La mortalidad por infecciones respiratorias agudas de menores de 5 años, en 1999, se redujo en un 41% con respecto al año 1990, registrándose 780 defunciones. 

47. Durante el periodo transcurrido entre el periodo 1990 y 1999, para el grupo de niños y niñas de 5 y 14 años la mortalidad por accidente disminuyó en 9%, el cáncer 5% y por neumonía 37%.

48. Las inmunizaciones, para niños menores de un año, dan cuenta de un porcentaje de 69%, para 1999, de difteria, tosferina, y tétanos y de 90% y 67% para tuberculosis y sarampión, respectivamente, éste último se debió a una campaña contra el sarampión, en 1994. La inmunización contra la poliomielitis en 1999 se encuentra en un 78%.

49. Por otra parte se menciona el abastecimiento de agua potable y saneamiento ambiental, señalando que para el 2000, el 89% de la población, tienen acceso a una fuente segura de agua potable. Para 1989 se inicio el proceso de descentralización para crear las empresas hidrológicas regionales, las cuales permitieron ampliar el servicio y la calidad del mismo. El 92% de la población del país dispone de un medio sanitario de eliminación de excretas y se espera seguir ampliándolo sobre todo en los centros urbanos de mayor concentración poblacional.

50. La lactancia materna en Venezuela tiende a ser una práctica generalizada en la población aunque su exclusividad no se mantiene entre los 4 y los 6 meses de edad del recién nacido. Para fomentar la práctica de la lactancia materna en 1991 se inició el programa Hospital Amigos de los Niños, que ha servido de vehículo para promocionar esta práctica. Para 1998 el porcentaje de menores de 2 años que ha recibido alguna vez lactancia materna se ubica en el 94%. Por otra parte el 7% de los niños menores de cuatro meses fueron amantados de forma exclusiva.

51. En cuanto al VIH/SIDA el 78% de la población manifiesta conocer donde hacerse la prueba. El gobierno ha aprobado algunas resoluciones dirigidas a la atención de situaciones problemáticas en la lucha contra el SIDA, también se creó un programa  nacional de SIDA que depende de la Dirección General de Salud Poblacional. Así el 45,2% de las mujeres entre 15 y 49 años se he realizado la prueba de VIH.

52. La desnutrición global moderada y global grave en niños menores de 5 años, muestra una reducción de 39% y 50% respectivamente entre 1990 y 1999, ello significa que se ha logrado la meta de reducción en 50% de la desnutrición global grave. 

53. En cuanto a la deficiencia del yodo, después de l986 se incorpora la medición de yodación de sal y con el plan de acción para la certificación de la virtual de los DDI se establece que el porcentaje de población que consume sal yodada es de 94 por ciento por lo que Venezuela se encuentra virtualmente libre de la deficiencia.

54. Respecto de la deficiencia de hierro, con el programa de enriquecimiento de las harinas de la comisión para el enriquecimiento nutricional de los alimentos. Para 1994 la deficiencia de hierro disminuyó a 16% y la anemia se colocó en 10%. En 1998 se instaló una comisión técnica para la elaboración del documento de constitución del programa de vigilancia y monitoreo de las harinas.

55. En la seguridad alimentaria se instrumentan el programa de subsidios directos para los grupos poblacionales más vulnerables, entre los que se destacan el programa alimentario escolar y programa de alimentario estratégico PROAL que consta de 5 alimentos con soportes calóricos y proteicos (harina de maíz, arroz, sardinas y leguminosas). 

56. En la actualidad la Comisión Presidencial de Asistencia Alimentaria Popular desarrolla un plan nacional de acciones inmediatas, tales como:

a. Creación de comedores populares comunitarios.

b. Bodegas ambulantes.

c. Ampliar cobertura PROAL

d. Mejoramiento del Programa de Hogares y Multihogares de Cuidado Diario que incluye (suplemento nutricional a población materno-infantil). 

57. En el acceso a los servicios de salud se muestra una alta cobertura, representada por una red de 4000 ambulatorios distribuidos en todo en el país, además de la red de hospitales existentes (uno en promedio en cada ciudad principal y secundarias poblaciones de 100000 habitantes o más). 

58. Para la red ambulatoria se crean programa de atención para las madres y mujeres en edad fértil el cual se desarrolla a través de subprogramas de atención materna y planificación familiar. Para 1995 se crea el programa de salud reproductiva cuyos componentes incluyen: la atención a la mujer durante el periodo previo a la concepción, durante el embarazo, el parto, el puerperio y la atención del recién nacido, la lactancia materna, planificación familiar, atención en salud reproductiva del adolescente, atención ginecológica de mujeres en la menopausia y el climaterio, prevención del cáncer cérvico, uterino y mamario, y la prevención y control de las enfermedades de transmisión sexual. Para 1996 se crean los comités de estudios de la mortalidad materna para mejorar los registros de muertes maternas. En 1999 estos comités fueron incorporados a la prevención y control de la mortalidad infantil y materna, bajo la estrategia de atención integral.

59. Respecto a la información y servicio sobre planificación familiar se encuentra que el 77% de las mujeres entre 15 y 49 años utiliza algún tipo de método contraceptivo, la prevalencia de métodos contraceptivos modernos es de 68% en las mujeres, mientras que una de cada diez hace uso de métodos tradicionales. El uso de métodos anticonceptivos se ha difundido cada vez más entre las parejas, con una clara incidencia sobre la reducción de la fecundidad, que se observa en una variación en el número promedio de hijos por mujer de 4.2 en 1977 a 2.7 en 1998.

60. El nivel de fecundidad entre las jóvenes de 15 a 19 años ha mostrado cierta tendencia a la baja. Entre 1977 y 1998 de 97 a 87 nacidos vivos por cada mil mujeres en ese grupo de edad.

61. En 1992 se crea la Comisión para la Prevención del Embarazo Precoz (CONAPEP) con carácter permanente y con el objeto de formular y coordinar el Plan Nacional de Prevención del Embarazo Precoz. Durante el periodo 1992-1998 la CONAPEP instala 19 Comisiones Estadales para la Prevención del Embarazo Precoz y centra sus acciones en acciones en las siguientes áreas: fortalecimiento institucional, formulación y capacitación, la producción y revisión de materiales educativos para formar y actualizar agentes multiplicadores, promoción y difusión para posicionar el problema del embarazo precoz en los entes decisores en los tres niveles de gobierno. Recientemente se presentaron los lineamientos para el segundo plan nacional para la prevención del embarazo precoz.

62. En Venezuela alrededor del 90% de los nacimientos corresponden a madres (entre 15 y 49 años) que asistieron al menos una vez al control prenatal, además ese patrón se mantiene en cualquiera sea la edad de la madre. Para 1998 los partos atendidos por personal medico especializado asciende a 95% de los nacimientos registrados, en madres del mismo grupo de edad. A lo largo del decenio los registros muestran que en más de nueve de cada diez nacimiento registrados se declaró haber recibido asistencia medica .

63. En Venezuela los derechos, de los niños, niñas y adolescentes,  relativos a vivir en una familia o a vivir en una familia substituta se le han dado rango constitucional en la nueva Carta Magna. Su garantía se ha sustentado en el desarrollo de un programa de atención al niño y al adolescente en situación de abandono o peligro, a través de 99 centros distribuidos en todo el país. También se suscribieron convenios con organizaciones de la sociedad para la gestión de los servicios. Por otra parte se ha creado el programa de adopciones y colocaciones promoviendo servicios de colocación familiar en todas las entidades federales del país. El Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente ha abordado esta situación, desde su instalación en abril de 2000, y en el marco de la doctrina de protección integral ha adelantado procesos pedagógicos y políticos tendientes a superar tanto las condiciones de vulnerabilidad como las condiciones de violación de derechos de esta población.

64. Sólo el 7% de los niños, niñas y adolescentes de 0 a 17 años del país no vive actualmente con ninguno de sus padres biológicos, y el 4% son huérfanos de uno o ambos padres.

65. El 92% de los niños entre 0 y 59 meses ha sido presentado en el registro civil. Para garantizar el derecho a la ciudadanía es aprobado el decreto número 2819 (el 5-10-98) sobre el reglamento de regulación de la inscripción en el registro del estado civil de nacimientos, el cual fue elaborado por una comisión interinstitucional promovida por el Ministerio de Relaciones Interiores (ahora Ministerio de Interior y Justicia). Dicho reglamento prevee la instalación de oficinas del registro civil en los centros hospitalarios que prestan servicios de maternidad, con la finalidad de que todos los niños sean inscritos antes de egresar de dichos establecimientos, y establece que los niños pueden ser inscritos aún cuando el padre o la madre no puedan identificarse con la cédula de identidad. Esto es reafirmado  elevado a rango constitucional cuando se aprobó la nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

66. Para la protección de la crianza de los niños se pone en vigencia la Ley Orgánica del Trabajo la cual incluye un capítulo sobre la protección laboral de la maternidad y la familia, donde se consagran derechos tales como: la inamovilidad laboral, la exención de realizar labores que requieran esfuerzos considerables y presenten riesgos para su salud y la de su hijo, el disfrute de periodos de descanso pre y post natal, la prestación de dos descansos diarios para amamantar así como de disponer de guarderías infantiles para empresas que ocupen mas de veinte trabajadores.

67. Otros programas de protección son los Hogares y Multihogares de Cuidados Diarios con lo cual se busca apoyar a las madres trabajadoras en condición de pobreza en el cuidado de sus hijos durante la jornada de trabajo.

68. El 10% de niños entre 5 y 14 años se encuentra trabajando con paga o sin ella en la casa o fuera de ella. Para se ha creado el programa de protección preventiva en el subprograma Casa del Niño Trabajador como una modalidad de educación no formal dirigida a niños, niñas y adolescentes que participan en actividades económicas.

69. Igualmente se ha propiciado la participación de la sociedad en la prevención y evaluación de las condiciones laborales de la infancia y la adolescencia un logro ha sido la realización de la primera fase de registro de niños niñas y adolescentes trabajadores a escala nacional y la elaboración de un instructivo para el otorgamiento de permisos a niños, niñas y adolescentes trabajadores.

70. Respecto a la prioridad del desarrollo del niño de corta edad se amplió la cobertura de la población escolar mediante la modalidad no convencional la cual ha sido objeto de interés durante los años 90, a través de acciones adelantadas por el sector gubernamental (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte) y no gubernamental (organizaciones de la sociedad). A través del Ministerio de Educación se crean los centros del niño y la familia, el programa familia, el proyecto de atención integral al niño de preescolar, y los centros preescolares y maternales de la Fundación del Niño. También se ha contado con la participación del sector no gubernamental a través del Programa de Hogares y Multihogares de Cuidado Diario así como experiencias desarrolladas por CECODAP, FIPAN, CESAP y Fundación Mendoza. Así el 33% de niños entre 3 y 4 años asisten a algún programa de aprendizaje organizado, de la forma descrita.

71. Sobre el acceso universal a la educación se tiene que el porcentaje de niños y niñas en edad escolar primaria de 7 a 12 años, que asisten a la escuela primaria se ubican en el orden del 90%. Con relación al acceso a la educación básica de sexto a noveno grado para los niños y niñas  de 13 a 15 años el porcentaje se ubica alrededor de 45%.

72. El analfabetismo en adultos expresado en población de 15 años y más que no saben leer y escribir ha mostrado, a lo largo de la década, una reducción del 19%, al variar la tasa de analfabetismo entre 1990 y 2000 de 8,9% a 7,0% respectivamente. Esta mejora ha favorecido más a las mujeres que a los hombres, con lo cual la brecha de género de 2,8 puntos porcentuales a 1,2 al final de la década.

73. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Dirección de Educación de Adultos, mantiene regularmente un programa de alfabetización. Sin embargo, a partir de junio del año 2000 se constituyó una Comisión Nacional de Alfabetización y se dio inicio a la campaña bolivariana de alfabetización.

74. Para niños en condiciones especialmente difíciles Venezuela desarrolla para 1997 un plan informático estratégico que define un sistema de información estadístico que generan las instituciones del estado encargado de la protección de los niños, es un sistema que además incluye indicadores de gestión y de recursos humanos. Para el momento actual esta en reformulación por el Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente para responder a los requerimientos de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente y su posterior implantación en todos los estados del país.
75. En el 2000 Venezuela se adhiere al Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados en el cual se prevé: que ningún miembro de sus fuerzas armadas antes de cumplir los 18 años participe directamente en hostilidades, no se reclutará obligatoriamente en la fuerza armada a ninguna persona que no haya cumplido 18 años, la elevación de la edad mínima para el reclutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño, permitir el reclutamiento voluntario en la fuerza armada nacional de personas cuya edad sea inferior a los 18 años.

76. En materia de ambiente se creo la Ley Penal del Ambiente, se afinaron experiencias con participación comunitaria para la protección de las zonas altas de las cuencas hidrográficas en el país. Se profundizó la política de parques nacionales y reservas forestales y se ha estimulado la creación de Grupos Conservacionistas. La nueva constitución de la República Bolivariana de Venezuela le dio rango constitucional a la preservación tanto del como de los ecosistemas.

V./ Lecciones Obtenidas.

77. Respecto al diseño de metas y estrategias: 

a. El aprendizaje se centra en que para el momento en que se definieron las metas no se evaluaron las capacidades institucionales y los obstáculos de articulación que existían para compartir responsabilidades en el cumplimiento de las mismas, lo cual obligó a redimensionarlas en la mitad del periodo.

b. La formulación de un política de estado garantista de derechos que vincule la definición de las metas con una concepción clara del desarrollo humano en el marco de los derechos, para que el diseño de las estrategias permita la consecución de metas unidas a propósitos comunes intra / interinstitucionales de transformación de las situaciones de violación de derechos es una condición que estimamos indispensable para cumplir con el lema: los niños primero.
c. La garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia se fundó, durante la mayor parte del decenio, principalmente en la acción de gobierno, lo cual no permitió que las implicaciones de la doctrina de derechos humanos  en el sentido de la corresponsabilidad de la sociedad, las familias y el estado se desarrollaran suficientemente. Esto exige mayores esfuerzos para comprometer a las familias y a la sociedad en el ejercicio de los deberes, derechos y garantías que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela plantea.

d. Para la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes las familias, como asociación natural para el crecimiento y bienestar de todos sus miembros y en particular de la infancia y la adolescencia debe constituir una meta de desarrollo fundamental para el Plan de Acción. Así mismo, la participación ciudadana en el desarrollo de estrategias para el logro de las metas debe estar incorporada en el Plan de Acción. 

78. Respecto de la planificación y la coordinación institucional:

a. No se podrá alcanzar mejores niveles de eficiencia y eficacia en el manejo de recursos si no se hace un esfuerzo contundente para articular a los actores que tienen incidencia en la garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia, para lo cual contar con una instancia rectora, en nuestro caso el Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente, contribuiría a mejorar los niveles de coordinación.

b. Es necesario abordar los nuevos procesos de planificación desde una visión del desarrollo humano, el cual nos permita realizar planes cercanos a los sujetos del desarrollo. Conjuntamente con los actores de la comunidad determinar los objetivos y metas a través de esfuerzos compartidos entre las distintas instancias subnacionales, las familias y la comunidad, propiciando un control, seguimiento  y evaluación que permita alcanzar mayores niveles de bienestar.

79. Respecto al Sistema de Evaluación.

a. La formulación de los indicadores para el seguimiento de las metas debe estar vinculada a las categorías del Índice de Desarrollo Humano y debe aumentarse el control y seguimiento de las metas para unificar los sistemas de registro.

b. El Sistema de indicadores debe incorporar categorías relativas al capital social.

c. Incorporar a la población sujeto de desarrollo dentro de los procesos de formación, seguimiento, control y evaluación de las políticas, los planes y las metas a favor de la infancia, a fin de garantizar resultados óptimos en cuanto a las metas y la formación de capital social para la avanzar en las acciones tendientes a procurar niveles satisfactorios de bienestar.  

80. La ausencia de una política de atención y protección integral a la infancia y la adolescencia y de los mecanismos para su instrumentación dificultó el cumplimiento de las metas contraídas en la Cumbre.

VI./ Acciones a emprender.

81. Con el liderazgo asumido por la Primera Dama de la República, quien es hoy a su vez, Presidenta del Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente, máxima autoridad del Sistema Rector Nacional de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en el país fue presentado el Plan Estratégico, los Planes Operativos, a los efectos de concluir la instrumentación de los órganos administrativos del sistema y de consolidar el mecanismo de participación ciudadana y el desarrollo de la política de estado a favor de los niños, niñas y adolescentes, en el plano vertical: en las entidades nacionales, regionales y locales y en el plano horizontal la articulación intersectorial e interinstitucional, garantizando la participación ciudadana en el proceso de ejecución, control  y seguimiento del Plan Estratégico Nacional.

82. Continuar el fortalecimiento del Sistema Nacional de Protección en sus instancias nacionales, regionales y municipales.

83. Fortalecer y consolidar los Fondos de Protección del Niño y del Adolescente en las instancias nacional y subnacionales.

84. Instrumentar los Planes Locales de Protección a la Infancia y la Adolescencia en los 334 municipios del país, de acuerdo a las directrices nacionales.

85. Asumir los compromisos a nivel internacional que establezcan la responsabilidad del estado y la sociedad en la creación de condiciones indispensables para adelantar las políticas y programas en favor de la niñez y adolescencia.

86. Crear mecanismos de participación de la sociedad organizada y de los grupos de interés en la corresponsabilidad entre el estado y la sociedad, para con ello sentar las bases de la democracia social de derechos y profundizar la participación del pueblo en las decisiones que involucren el interés superior de los niños, adolescentes y familias.

87. Asumir el compromiso de superar las desigualdades socio-económicas como un derecho humano fundamental e indispensable para romper el ciclo de la pobreza, y así disminuir en una generación, las secuelas que ésta tiene sobre el crecimiento y el desarrollo armonioso de la infancia, la adolescencia y las familias.

88. Desarrollar un sistema de seguimiento y monitoreo de las políticas y el financiamiento que promueven los países en torno al enfoque de derechos en pro de los niños, adolescentes y familias.

89. Fortalecer la red Ambulatoria de Atención Integral a las comunidades con programas de participación ciudadana que desarrollen programas preventivos y curativos con énfasis en las primeros.

90. Incrementar la participación de la sociedad en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas, planes y programas de atención a la infancia.

91. Fortalecer el programa de lactancia materna a través de programas de comunicación, masiva, reforma de la legislación que rige la materia, disposición de documentación sobre la materia y trabajo comunitario.

92. Fortalecer procesos de educación no convencional para la educación en los primeros años.

93. Fortalecer el sistema educativo a través de la red de escuelas bolivarianas.

94. Fortalecer la red de orquestas infantiles y juveniles.

95. Fortalecer el Programa Niños de la Patria mediante un sistema de atención integral no convencional.

96. Fortalecimiento de la economía social: microempresas, cooperativas y asociaciones articuladas en circuitos y redes socioeconómicas.

97. Fortalecer el Sistema de Registro de Ciudadanos, Ciudadanas y Entidades de Atención que protegen a niños, niñas y adolescentes.

98. Propiciar y fortalecer una estrategia de comunicación para la educación sexual, el embarazo precoz, el VIH y la educación sexual.   

VII./Apéndice.

VIII./ Anexos.

Apéndice
Indicadores de evaluación de las metas propuestas
Informe de Venezuela sobre el seguimiento de la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia. Evaluación de las Metas Propuestas

METAS
INDICADORES
VALOR 
1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


1
Reducción de una tercera parte de la mortalidad de niños menores de 1 año y menores de 5 años o hasta 50 y 70 por 1.000 nacidos vivos, respectivamente, si ello representa una tasa de mortalidad menor.


Tasa de mortalidad infantil

Tasa de mortalidad en menores de 5 años
Número de defunciones de niños menores de un año por 1.000 nacidos vivos registrados

Número de defunciones de menores de cinco años por 1.000 nacidos vivos registrados 
25,6

31,1
19,1

(1999)

V=(-25%)

23,6 

(1999)

V=(-24%)


17,1

20,7
Meta no alcanzada

Avance satisfactorio

Meta alcanzada

Valores absolutos



19
Erradicación de la poliomielitis para el año 2000. 


Casos de polio
Número anual de nuevos casos confirmados de poliomielitis
0
0   

(1999)
0
Meta alcanzada 

No se han confirmado casos desde 1989

20
Eliminación del tétanos neonatal para el año 1995.
Casos de tétanos neonatal

Defunciones por tétanos neonatal 


Número anual de casos de tétanos neonatal.

Número anual de defunciones debido al tétanos neonatal
29

14
4


(1999)

V=(-86%)

0 

(1999)  

 V=(-100%)  
0
Meta no alcanzada

Avance satisfactorio



21
Reducción del 95% de las defunciones por sarampión y reducción del 90% de los casos de sarampión, en comparación con los niveles pre-inmunización de 1995, como un paso importante en la erradicación del sarampión a largo plazo.
Defunciones por sarampión en menores de 5 años

Casos de sarampión
Número anual de defunciones de niños menores de 5 años debido al sarampión

Número anual de casos de sarampión (información referida a toda la población) 
34

9.981
0


(1999)

V=(-100%)

0

(1999)

V=(-100%)


2

998
Meta alcanzada

No se han registrado defunciones desde 1996. No se confirmaron casos en 1999 



Evaluación de Metas:

Meta no alcanzada

Avance satisfactorio: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría antes del  año 2003

Avance moderado: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría entre el  año 2003 y  2005

Avance insuficiente: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría después del  año 2005

Avance no evaluable: no se disponen datos de referencia

No se registran avances

METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


23
Reducción del 50% de las defunciones como consecuencia de la diarrea en los niños menores de 5 años y del 25% de la tasa de incidencia de diarrea.


Defunciones por diarrea en menores de 5 años

Tasa de incidencia de la diarrea

Uso de TRO

Manejo domiciliario de la diarrea
Número anual de defunciones de niños menores de 5 años atribuibles a la diarrea.

Número anual de casos de diarrea en niños menores de 5 años por 10.000 niños de ese grupo de edad

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron diarrea y fueron tratados con sales de rehidratación oral o con solución casera apropiada (TRO)

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron diarrea y recibieron aumento de líquidos y alimentación continuada durante el episodio. 
2.894

1.153
1.397

(1999)

V=(-52%)

1.727

(1999)

V=(50%)

98,4

(MICS-2000)

10,0

(MICS-2000)


1.447

864


Meta alcanzada

Meta no alcanzada

No se registran avances

24
Reducción de una tercera parte de las defunciones producidas por infecciones respiratorias agudas (IRA) en los niños menores de 5 años. 

Reducción de una tercera parte de las defunciones producidas por infecciones respiratorias agudas (IRA) en los niños menores de 5 años.
Defunciones en menores de 5 años por enfermedades respiratorias agudas (IRA)

Cuidados para las infecciones respiratorias agudas


Número anual de defunciones de niños menores de 5 años atribuibles a  IRA (Neumonía). 

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron IRAs y fueron llevados a un centro  de salud apropiado.
1.327
780

(1999)

V=(-41%)

78,8

(MICS-2000)
885
Meta alcanzada

METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000



Seguimiento del manejo de enfermedades de la niñez
Manejo domiciliario de la enfermedad

Conocimiento de búsqueda de atención


Proporción de niños de 0-59 meses que estuvieron enfermos y que recibieron aumento de líquidos y alimentación continuada

Proporción de  personas responsables  del cuidado de niños de 0-59 meses que conocen por lo menos dos síntomas para buscar atención inmediata

13,7

(MICS-2000)

87,0

(MICS-2000)



22


Mantenimiento de un alto nivel de cobertura de inmunización (por lo menos 90% de los niños entre los 12 y los 23 meses de edad, hacia el 2000) contra la difteria, tosferina, tétano, sarampión, poliomielitis, tuberculosis y contra el tétano para mujeres en edad reproductiva.


Cobertura de inmunizaciones para DPT

Cobertura de inmunizaciones para sarampión

Cobertura de inmunizaciones para polio

Cobertura de inmunizaciones para TB

Protección contra el tétano neonatal


Proporción de niños de un año inmunizados contra difteria, pertusis y tétano (DPT)

Proporción de niños de un año inmunizados contra sarampión

Proporción de niños de un año inmunizados contra la poliomielitis

Proporción de niños de un año inmunizados contra la tuberculosis

Proporción de niños de un año inmunizados contra el tétano neonatal mediante la inmunización de la madre

58,6

(MICS-2000)

57,2

(MICS-2000)

73,4

(MICS-2000)

90,0

(MICS-2000)

46,3

(MICS-2000)


90 o más

90 o más

90 o más

90 o más

90 o más
Meta no alcanzada

Avance no evaluable

Meta no alcanzada

Avance no evaluable

Meta no alcanzada

Avance  no evaluable

Meta alcanzada

Meta no alcanzada

Avance no evaluable

METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


16


Lograr que todas las mujeres amamanten a sus hijos exclusivamente durante 4 a 6 meses y continúen la lactancia con la adición de alimentos complementarios hasta bien entrado el segundo año.


Tasa de lactancia exclusiva

Tasa de alimentación complementaria oportuna

Tasa de alimentación continuada

Número de “Hospitales Amigos de los Niños”


Proporción de niños menores de 4 meses de edad que no reciben alimentos o líquidos a excepción de la leche materna.

Proporción de niños de 6 a 9 meses que están recibiendo leche materna y alimentación complementaria 

Proporción de niños de 12 a 15 meses que están recibiendo leche materna

Proporción de niños de 20 a 23 meses que están recibiendo leche materna

Número de establecimientos de salud acreditados como “Hospitales amigos de los Niños”


10,6

(1993)

43,6

(1993)

29,3

(1993)

9,2

(1993)


7,0

(1998)

V=(34%)

55,7

(1998)

V=(28%)

30,6

(1998)

V=(4%)

28,9

(1998)

V=(214%)

9 

(2000)


100


Meta no alcanzada

No se registran avances




Seguimiento del VIH/SIDA


Conocimiento de la prevención de VIH/SIDA


Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que saben correctamente las principales tres formas de evitar la infección VIH/SIDA



18,3

(MICS-2000)





METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

Variación (%)
2000



Seguimiento del VIH/SIDA


Conocimiento de creencias infundadas sobre

VIH/SIDA

Conocimiento de transmisión madre-hijo del VIH

Actitud hacia las personas con VIH/SIDA

Mujeres que saben donde hacerse la prueba de VIH

Mujeres que se han hecho la prueba de VIH


Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que identifican correctamente tres creencias erróneas con respecto al  VIH/SIDA

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que identifican correctamente los medios de transmisión de VIH de la madre al hijo

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que expresan una actitud discriminatoria hacia las personas con VIH/SIDA

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que saben donde hacerse la prueba de VIH

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que se han hecho la prueba de VIH

39,0

(MICS-2000)

43,8

(MICS-2000)

49,0

(MICS-2000)

78,1

(MICS-2000)

45,2

(MICS-2000)





METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


4
Acceso universal al agua potable
Uso de agua segura para beber
Proporción de la población que utiliza cualquiera de los siguientes tipos de fuentes de agua para beber: agua por tubería; llave pública; pozo con bomba o sin bomba; aljibe protegido, manantial protegido, agua de lluvia.



89,3

(MICS-2000)


100
Meta no alcanzada

Avance no evaluable

5
Acceso universal a los medios sanitarios de eliminación de excretas
Uso de medios sanitarios de eliminación de excretas
Proporción de la población  que tiene dentro de la vivienda: sanitario conectado al sistema de alcantarillado; sanitario con descarga (privado o público); letrina mejorada; letrina tradicional.

92,4

(MICS-2000)


100
Meta no alcanzada

Avance no evaluable



METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


2


Entre 1990 y el año 2000 reducción del 50% de la tasa de mortalidad materna.


Tasa de mortalidad materna
Número anual de  defunciones maternas por 100.000 nacidos vivos registrados.


58,9
59,3

(1999)

V=(0,7%)


29,5
Meta no alcanzada

No se registran avances

10
Acceso de todas a las parejas a información y servicios para prevenir  los embarazos demasiado tempranos,  poco espaciados, demasiado tardíos/demasiado numerosos.
Prevalencia anticonceptiva

Tasa de fecundidad  adolescente 

Tasa Global de Fecundidad
Porcentaje de mujeres en unión (casadas o en unión consensual) entre 15 y 49 años que actualmente usan (o cuyas parejas usan) algún método anticonceptivo.

Número de nacidos vivos de mujeres de 15 a 19 años por 1.000 mujeres  de ese grupo de edad

Número promedio de hijos nacidos vivos por mujer al final de su vida reproductiva


63,7

(1993)

81

(1993)

2,7

(1993)


76,8

(1998) 

V=(21%)

87

(1998) 

V=(7%)

2,7

(1998) 

V=(0%)



11
Acceso de todas las mujeres embarazadas a la atención prenatal; a personal capacitado durante el parto y a instituciones para referir los embarazos de alto riesgo y emergencias obstétricas.
Atención prenatal

Atención al parto
Porcentaje  de mujeres de 15 a 49 años atendidas por lo menos una vez durante el embarazo por personal capacitado

Porcentaje de nacimientos atendidos por personal capacitado
93,7


89,7

(MICS-2000)

94,7

(MICS-2000)

V=(1,1%)
100

100
Meta no alcanzada

Avance no evaluable

Meta no alcanzada

Avance moderado



METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


3
Entre 1990 y el año 2000 reducción del 50% de la desnutrición severa y moderada entre los niños menores de 5 años.


Prevalencia de la desnutrición global

Prevalencia  de la desnutrición crónica

Prevalencia de la desnutrición aguda
Proporción de menores de 5 años con peso para la edad (P/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

Proporción de menores de 5 años con talla para la edad (T/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia.

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

Proporción de menores de 5 años con peso para la talla (P/T) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

7,7

1,4

13,8

4,7

4,5

0,9


4,7

(1999)

V=(-39%)

0,7

(1999)

V=(-50%)

13,6

(1999)

V=(-1%)

4,5

(1999)

V=(-4%)

3,1

(1999)

V=(-31%)

0,6

(1999)

V=(-33%)
3,8

0,7

6,9

2,4

2,3

0,5
Meta no alcanzada

Avance insuficiente

Meta no alcanzada

Avance insuficiente

Meta no alcanzada

Avance insuficiente

METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%) 
2000


9
Atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las mujeres embarazadas y las madres lactantes
Tasa de mortalidad de menores de 5 años

Prevalencia de la desnutrición 

global


Número de defunciones de menores de 5 años por 1.000 nacidos vivos desagregado por sexo.

Niños:

Niñas

Proporción de menores de 5 años con peso para la edad (P/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia desagregado por sexo.

Desnutrición moderada:

Niños

Niñas


34,2

27,9

7,7

7,6


25,2

(1999)

V=(-26%)

21,8

(1999)

V=(-22%)

4,7

(1999)

V=(-39%)

4,6

(1999)

V=(-39%)





12
Reducción de la tasa de bajo peso al nacer (menos de 2,5 Kg.) a menos de 10%.
Peso al nacer por debajo de 2,5 Kg.
Proporción de recién nacidos con un peso menor de 2,5 Kg.
9,9

(1995)
6,1

MICS-2000
Menos de 10
Meta alcanzada



14
Eliminación virtual de la deficiencia de yodo.


Consumo de Sal Yodada


Proporción de hogares que consumen sal yodada. 



94

(1998)



Meta alcanzada.

En 1999 se logró la Certificación de la Virtual Eliminación de los DDY

METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


13
Reducción de la anemia por deficiencia de hierro en mujeres a un tercio de los niveles de 1990.


Anemia por insuficiencia férrica
Proporción de mujeres no embarazadas entre los 15 y 49 años con niveles de hemoglobina en sangre por debajo de 12 gramos/100ml. 

Proporción de mujeres embarazadas entre los 15 y 49 años con niveles de hemoglobina en sangre por debajo de 11 gramos/100 ml.



Información no disponible  a nivel nacional

15
Eliminación virtual de la deficiencia de vitamina A.


Niños que reciben suplemento de vitamina A

Madres que reciben suplementos de vitamina A
Proporción de niños de 6 a 59 meses de edad que han recibido una alta dosis de cápsulas de vitamina A en los últimos 6 meses. 

Proporción de madres que recibieron una dosis alta de vitamina  A dentro de las cuatro primeras semanas después del parto



Información no disponible a nivel nacional

26
Expansión de las actividades de aprendizaje temprano, incluyendo intervenciones apropiadas de bajo costo a nivel de la familia y de la comunidad.


Desarrollo Preescolar
Proporción de niños de 36 a 59 meses que asisten a alguna forma organizada de programa de educación de aprendizaje temprano



33,2

(MICS-2000)



Meta no evaluable


METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


6
Acceso universal a educación básica y educación primaria para por lo menos el 80% de los niños en edad correspondiente, a través de escolaridad formal o de educación no formal de estándar de aprendizaje comparable, con énfasis en la reducción de las disparidades actuales entre niños y niñas. 


Niños que llegan al 5to. grado

Tasa neta de matrícula en escuela primaria

Tasa neta de asistencia 


Proporción de niños que ingresan al primer grado y que eventualmente alcanzan el quinto grado

Proporción de niños en edad de escuela primaria matriculados en la escuela primaria (Básica 1-6)

Proporción de niños en edad de escuela primaria matriculados en la escuela primaria (Básica 7-9)

Proporción de niños en edad de escuela primaria (7-12) que asisten a la escuela primaria


87,2

(1990-91)

45,4

(1990-91)


96,5

(MICS-2000)

80,6

(1998-99)

V=(-8%)

44,8

(1998-99)

V=(-1,3%)

90,2

(MICS-2000)
80

100


Meta alcanzada

Meta no alcanzada

No se registran avances

No se registran avances



7
Reducción de la tasa de analfabetismo en adultos a por los menos la mitad del  nivel registrado en 1990, con especial énfasis en la alfabetización de las mujeres.
Tasa de alfabetismo
Proporción de población de 15 años o más que pueden leer y escribir, entendiendo, una corta y simple declaración sobre la vida cotidiana

Total:

Hombres:

Mujeres:
91,1

92,5

89,7


                   MICS-                                        

                    2000

                     95,1

                      95,6

                       94,7 


95,6
Meta alcanzada



METAS
INDICADORES
VALOR 

1990
VALOR 

(último año)
VALOR

META 
EVALUACION

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción

VARIACION(%)
2000


8
Proporcionar protección mejorada para los niños en circunstancias especialmente difíciles y atacar la raíz de las causas del problema que lleva a esas situaciones


Trabajo de los niños


Proporción de niños de 5 a 14 años  que trabajan en la actualidad



9,9

(MICS-2000)




Seguimiento de los derechos del niño
Registro de nacimientos

Relación de parentesco de los niños

Huérfanos en hogares
Proporción de niños de 0-59 meses para quienes se informa que el nacimiento fue registrado

Proporción de niños de 0-17 años en el hogar que no viven con  ninguno de los padres  biológicos

Proporción de niños de 0-17 años en el hogar que no viven con alguno de sus padres  biológicos

Proporción de niños de 0-17 años en hogares que son huérfanos  de uno o ambos padres



91,8

(MICS-2000)

7,2

(MICS-2000)

37,7

(MICS-2000)

4,3

(MICS-2000)





Apéndice
Fuentes de los Indicadores de evaluación de las metas propuestas
Informe de Venezuela sobre el seguimiento de la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia

METAS
INDICADORES
Fuentes

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


1
Reducción de una tercera parte de la mortalidad de niños menores de 1 año y menores de 5 años o hasta 50 y 70 por 1.000 nacidos vivos, respectivamente, si ello representa una tasa de mortalidad menor.


Tasa de mortalidad infantil

Tasa de mortalidad en menores de 5 años
Número de defunciones de niños menores de un año por 1.000 nacidos vivos registrados

Número de defunciones de menores de cinco años por 1.000 nacidos vivos registrados 
Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Nacimientos: Oficina Central de Estadística e Informática- Anuario Estadístico de Venezuela

19
Erradicación de la poliomielitis para el año 2000. 


Casos de polio
Número anual de nuevos casos confirmados de poliomielitis
Ministerio de Salud  y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad



20
Eliminación del tétanos neonatal para el año 1995.
Casos de tétanos neonatal

Defunciones por tétanos neonatal 


Número anual de casos de tétanos neonatal.

Número anual de defunciones debido al tétanos neonatal
Morbilidad: Sistema de Información Epidemiológico Nacional SIEN
Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad



21
Reducción del 95% de las defunciones por sarampión y reducción del 90% de los casos de sarampión, en comparación con los niveles pre-inmunización de 1995, como un paso importante en la erradicación del sarampión a largo plazo.
Defunciones por sarampión en menores de 5 años

Casos de sarampión
Número anual de defunciones de niños menores de 5 años debido al sarampión

Número anual de casos de sarampión (información referida a toda la población) 
Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Morbilidad: Sistema de Información Epidemiológico Nacional SIEN

Evaluación de Metas:

Meta no alcanzada

Avance satisfactorio: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría antes del  año 2003

Avance moderado: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría entre el  año 2003 y  2005

Avance insuficiente: de mantenerse el ritmo de variación del último quinquenio la meta se alcanzaría después del  año 2005

Avance no evaluable: no se disponen datos de referencia

No se registran avances

METAS
INDICADORES
Fuentes

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


23
Reducción del 50% de las defunciones como consecuencia de la diarrea en los niños menores de 5 años y del 25% de la tasa de incidencia de diarrea.


Defunciones por diarrea en menores de 5 años

Tasa de incidencia de la diarrea

Uso de TRO

Manejo domiciliario de la diarrea
Número anual de defunciones de niños menores de 5 años atribuibles a la diarrea.

Número anual de casos de diarrea en niños menores de 5 años por 10.000 niños de ese grupo de edad

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron diarrea y fueron tratados con sales de rehidratación oral o con solución casera apropiada (TRO)

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron diarrea y recibieron aumento de líquidos y alimentación continuada durante el episodio. 
Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Morbilidad: Sistema de Información Epidemiológico Nacional SIEN

Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000

Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000



24
Reducción de una tercera parte de las defunciones producidas por infecciones respiratorias agudas (IRA) en los niños menores de 5 años. 

Reducción de una tercera parte de las defunciones producidas por infecciones respiratorias agudas (IRA) en los niños menores de 5 años.
Defunciones en menores de 5 años por enfermedades respiratorias agudas (IRA)

Cuidados para las infecciones respiratorias agudas


Número anual de defunciones de niños menores de 5 años atribuibles a  IRA (Neumonía). 

Proporción de niños de 0 a 59 meses  que tuvieron IRAs y fueron llevados a un centro  de salud apropiado.
Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000



METAS
INDICADORES
Fuentes

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción



Seguimiento del manejo de enfermedades de la niñez
Manejo domiciliario de la enfermedad

Conocimiento de búsqueda de atención


Proporción de niños de 0-59 meses que estuvieron enfermos y que recibieron aumento de líquidos y alimentación continuada

Proporción de  personas responsables  del cuidado de niños de 0-59 meses que conocen por lo menos dos síntomas para buscar atención inmediata
Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000

Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000



22


Mantenimiento de un alto nivel de cobertura de inmunización (por lo menos 90% de los niños entre los 12 y los 23 meses de edad, hacia el 2000) contra la difteria, tosferina, tétano, sarampión, poliomielitis, tuberculosis y contra el tétano para mujeres en edad reproductiva.


Cobertura de inmunizaciones para DPT

Cobertura de inmunizaciones para sarampión

Cobertura de inmunizaciones para polio

Cobertura de inmunizaciones para TB

Protección contra el tétano neonatal


Proporción de niños de un año inmunizados contra difteria, pertusis y tétano (DPT)

Proporción de niños de un año inmunizados contra sarampión

Proporción de niños de un año inmunizados contra la poliomielitis

Proporción de niños de un año inmunizados contra la tuberculosis

Proporción de niños de un año inmunizados contra el tétano neonatal mediante la inmunización de la madre
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METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


16


Lograr que todas las mujeres amamanten a sus hijos exclusivamente durante 4 a 6 meses y continúen la lactancia con la adición de alimentos complementarios hasta bien entrado el segundo año.


Tasa de lactancia exclusiva

Tasa de alimentación complementaria oportuna

Tasa de alimentación continuada

Número de “Hospitales Amigos de los Niños”


Proporción de niños menores de 4 meses de edad que no reciben alimentos o líquidos a excepción de la leche materna.

Proporción de niños de 6 a 9 meses que están recibiendo leche materna y alimentación complementaria 

Proporción de niños de 12 a 15 meses que están recibiendo leche materna

Proporción de niños de 20 a 23 meses que están recibiendo leche materna

Número de establecimientos de salud acreditados como “Hospitales amigos de los Niños”


Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Ministerio de Salud  y Desarrollo Social.




Seguimiento del VIH/SIDA


Conocimiento de la prevención de VIH/SIDA


Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que saben correctamente las principales tres formas de evitar la infección VIH/SIDA
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METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción



Seguimiento del VIH/SIDA


Conocimiento de creencias infundadas sobre

VIH/SIDA

Conocimiento de transmisión madre-hijo del VIH

Actitud hacia las personas con VIH/SIDA

Mujeres que saben donde hacerse la prueba de VIH

Mujeres que se han hecho la prueba de VIH


Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que identifican correctamente tres creencias erróneas con respecto al  VIH/SIDA

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que identifican correctamente los medios de transmisión de VIH de la madre al hijo

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que expresan una actitud discriminatoria hacia las personas con VIH/SIDA

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que saben donde hacerse la prueba de VIH

Proporción de mujeres  de 15 a 49 años que se han hecho la prueba de VIH
Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000
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METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


4
Acceso universal al agua potable
Uso de agua segura para beber
Proporción de la población que utiliza cualquiera de los siguientes tipos de fuentes de agua para beber: agua por tubería; llave pública; pozo con bomba o sin bomba; aljibe protegido, manantial protegido, agua de lluvia.


Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000



5
Acceso universal a los medios sanitarios de eliminación de excretas
Uso de medios sanitarios de eliminación de excretas
Proporción de la población  que tiene dentro de la vivienda: sanitario conectado al sistema de alcantarillado; sanitario con descarga (privado o público); letrina mejorada; letrina tradicional.
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METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


2


Entre 1990 y el año 2000 reducción del 50% de la tasa de mortalidad materna.


Tasa de mortalidad materna
Número anual de  defunciones maternas por 100.000 nacidos vivos registrados.


Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Nacimientos: Oficina Central de Estadística e Informática- Anuario Estadístico de Venezuela

10
Acceso de todas a las parejas a información y servicios para prevenir  los embarazos demasiado tempranos,  poco espaciados, demasiado tardíos/demasiado numerosos.
Prevalencia anticonceptiva

Tasa de fecundidad  adolescente 

Tasa Global de Fecundidad
Porcentaje de mujeres en unión (casadas o en unión consensual) entre 15 y 49 años que actualmente usan (o cuyas parejas usan) algún método anticonceptivo.

Número de nacidos vivos de mujeres de 15 a 19 años por 1.000 mujeres  de ese grupo de edad

Número promedio de hijos nacidos vivos por mujer al final de su vida reproductiva


Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998

Oficina Central de Estadística e Informática OCEI . Encuesta Nacional de Población y Familia ENPOFAM, 1998



11
Acceso de todas las mujeres embarazadas a la atención prenatal; a personal capacitado durante el parto y a instituciones para referir los embarazos de alto riesgo y emergencias obstétricas.
Atención prenatal

Atención al parto
Porcentaje  de mujeres de 15 a 49 años atendidas por lo menos una vez durante el embarazo por personal capacitado

Porcentaje de nacimientos atendidos por personal capacitado
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METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


3
Entre 1990 y el año 2000 reducción del 50% de la desnutrición severa y moderada entre los niños menores de 5 años.


Prevalencia de la desnutrición global

Prevalencia  de la desnutrición crónica

Prevalencia de la desnutrición aguda
Proporción de menores de 5 años con peso para la edad (P/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

Proporción de menores de 5 años con talla para la edad (T/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia.

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

Proporción de menores de 5 años con peso para la talla (P/T) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia

Desnutrición moderada:

Desnutrición grave:

Instituto Nacional de Nutrición. Sistema de Vigilancia Alimetaria y Nutricional SISVAN.

Instituto Nacional de Nutrición. Sistema de Vigilancia Alimetaria y Nutricional SISVAN.

Instituto Nacional de Nutrición. Sistema de Vigilancia Alimetaria y Nutricional SISVAN.

METAS
INDICADORES
Fuentes

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


9
Atención especial a la salud y nutrición de las niñas, las mujeres embarazadas y las madres lactantes
Tasa de mortalidad de menores de 5 años

Prevalencia de la desnutrición 

global


Número de defunciones de menores de 5 años por 1.000 nacidos vivos desagregado por sexo.

Niños:

Niñas

Proporción de menores de 5 años con peso para la edad (P/E) inferior a dos o más desviaciones estándar de la mediana de referencia desagregado por sexo.

Desnutrición moderada:

Niños

Niñas


Defunciones: Ministerio de Salud y Desarrollo Social- Anuario de Mortalidad

Nacimientos: Oficina Central de Estadística e Informática- Anuario Estadístico de Venezuela

Instituto Nacional de Nutrición. Sistema de Vigilancia Alimetaria y Nutricional SISVAN.

12
Reducción de la tasa de bajo peso al nacer (menos de 2,5 Kg.) a menos de 10%.
Peso al nacer por debajo de 2,5 Kg.
Proporción de recién nacidos con un peso menor de 2,5 Kg.
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14
Eliminación virtual de la deficiencia de yodo.


Consumo de Sal Yodada


Proporción de hogares que consumen sal yodada. 




METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


13
Reducción de la anemia por deficiencia de hierro en mujeres a un tercio de los niveles de 1990.


Anemia por insuficiencia férrica
Proporción de mujeres no embarazadas entre los 15 y 49 años con niveles de hemoglobina en sangre por debajo de 12 gramos/100ml. 

Proporción de mujeres embarazadas entre los 15 y 49 años con niveles de hemoglobina en sangre por debajo de 11 gramos/100 ml.


15
Eliminación virtual de la deficiencia de vitamina A.


Niños que reciben suplemento de vitamina A

Madres que reciben suplementos de vitamina A
Proporción de niños de 6 a 59 meses de edad que han recibido una alta dosis de cápsulas de vitamina A en los últimos 6 meses. 

Proporción de madres que recibieron una dosis alta de vitamina  A dentro de las cuatro primeras semanas después del parto


26
Expansión de las actividades de aprendizaje temprano, incluyendo intervenciones apropiadas de bajo costo a nivel de la familia y de la comunidad.


Desarrollo Preescolar
Proporción de niños de 36 a 59 meses que asisten a alguna forma organizada de programa de educación de aprendizaje temprano


Oficina Central de Estadística e Informática. Encuesta de Indicadores Múltiples  MICS - Venezuela. 2000



METAS
INDICADORES
Fuente

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


6
Acceso universal a educación básica y educación primaria para por lo menos el 80% de los niños en edad correspondiente, a través de escolaridad formal o de educación no formal de estándar de aprendizaje comparable, con énfasis en la reducción de las disparidades actuales entre niños y niñas. 


Niños que llegan al 5to. grado

Tasa neta de matrícula en escuela primaria

Tasa neta de asistencia 


Proporción de niños que ingresan al primer grado y que eventualmente alcanzan el quinto grado

Proporción de niños en edad de escuela primaria matriculados en la escuela primaria (Básica 1-6)

Proporción de niños en edad de escuela primaria matriculados en la escuela primaria (Básica 7-9)

Proporción de niños en edad de escuela primaria (7-12) que asisten a la escuela primaria
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Ministerio de Educación. Estadísticas Educacionales

Oficina Central de Estadística e Informática- Anuario Estadístico de Venezuela

Oficina Central de Estadística e Informática. Estimaciones y proyecciones de población . 

Ministerio de Educación. Estadísticas Educacionales

Oficina Central de Estadística e Informática- Anuario Estadístico de Venezuela

Oficina Central de Estadística e Informática. Estimaciones y proyecciones de población . 
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7
Reducción de la tasa de analfabetismo en adultos a por los menos la mitad del  nivel registrado en 1990, con especial énfasis en la alfabetización de las mujeres.
Tasa de alfabetismo
Proporción de población de 15 años o más que pueden leer y escribir, entendiendo, una corta y simple declaración sobre la vida cotidiana

Total:

Hombres:

Mujeres:
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METAS
INDICADORES
Fuentes

Meta No
Descripción
Nombre
Descripción


8
Proporcionar protección mejorada para los niños en circunstancias especialmente difíciles y atacar la raíz de las causas del problema que lleva a esas situaciones


Trabajo de los niños


Proporción de niños de 5 a 14 años  que trabajan en la actualidad
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Seguimiento de los derechos del niño
Registro de nacimientos

Relación de parentesco de los niños

Huérfanos en hogares
Proporción de niños de 0-59 meses para quienes se informa que el nacimiento fue registrado

Proporción de niños de 0-17 años en el hogar que no viven con  ninguno de los padres  biológicos

Proporción de niños de 0-17 años en el hogar que no viven con alguno de sus padres  biológicos

Proporción de niños de 0-17 años en hogares que son huérfanos  de uno o ambos padres
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